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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

32 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Agencia de Gestión de Licencias de Actividades

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los
actos administrativos que a continuación se indican, correspondientes a los expedientes
sancionadores tramitados en esta Subdirección General.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio para formular alegaciones y presentar
documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que se
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia y en el indi-
cado plazo, en la Subdirección General de Inspección, Control Periódico y Disciplina.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJPAC), en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos admi-
nistrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en el Registro de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades (calle Bailén,
número 41), en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito y en los Re-
gistros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la LRJPAC y deberán dirigirse a la Agencia de Gestión de Licencias
de Actividades, Subdirección General de Inspección, Control Periódico y Disciplina, sita en
calle Bustamante, número 16, tercera planta, 28045 Madrid, teléfono 915 132 253, indican-
do el número de expediente.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — F. decreto/resolución de inicio. — Norma infringida. — Plazo
alegaciones. — Trámite notificado

220/2011/02112. — Elixir de Chueca, Sociedad Limitada. B-85662633. — 24 de fe-
brero de 2011. — Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de ju-
lio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/03187. — Cuatro Caminos Producciones, Sociedad Limitada. B-82775685. —
15 de marzo de 2011. — Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/05034. — Museo del Vino de Madrid, Sociedad Limitada. B-85329449. —
7 de abril de 2011. — Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/01748. — BSV, Sociedad Limitada. B-2213136. — 21 de febrero de 2011. —
Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/01891. — CCP. 50815893-S. — 2 de marzo de 2011. — Artículo 39.1 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Diez días. — Acuerdo
de inicio.

220/2011/01624. — CSB. 2533614-A. — 21 de marzo de 2011. — Artículo 39.1 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Diez días. — Acuerdo
de inicio.



MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2011Pág. 76 B.O.C.M. Núm. 152

B
O

C
M

-2
01

10
62

9-
32

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

220/2011/01703. — ESG. 1104698-P. — 3 de marzo de 2011. — Artículo 39.1 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Diez días. — Acuerdo
de inicio.

Madrid, 2011.—El gerente de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, PO,
la subdirectora general de Inspección, Control Periódico y Disciplina, Mar Sánchez Villas.

(02/5.248/11)
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